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MARÍTZA OSORIO PEDROZA. 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Palmira 13 de marzo de 2023. A despacho de la 
señora Juez, informando que mediante Auto No. 142 del 23 de enero de 2023 se 
requirió a la parte actora para que allegara informe de valoración de apoyos de 
la señora EUNICE CANDELO DE ARBOLEDA, sin que a la fecha dicho informe 
haya sido aportado al Despacho. Sírvase Proveer.- 
 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA PALMIRA - 
AUTO INTERLOCUTORIO N°. 420 
Radicación 76520-3184-002-2022-00498 

 
Palmira, Valle del Cauca, trece (13) de marzo  de dos mil 

veintitrés (2023).- 
 

Atendiendo la nota secretarial que antecede se requerirá 
nuevamente a la parte actora dentro del proceso, para que en el término de 
cinco (05) días contado a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, allegue a este despacho el informe de valoración de 
apoyos requerido en el auto interlocutorio No.142 del 23 de enero del 
presente año para poder continuar con el respectivo tramite del proceso. Se 
le advertirá que, si no allega la valoración de apoyos en el término concedido 
nuevamente, este despacho dictará sentencia anticipada negando las 
pretensiones. 

 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Requerir a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días contado a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, allegue a este despacho el informe de valoración de 
apoyos requerido en el auto interlocutorio No.142 del 23 de enero del 
presente año para poder continuar con el respectivo tramite del proceso. Se 
le advierte que si no allega la valoración de apoyos en el término concedido, 
este despacho dictara sentencia anticipada negando las pretensiones. 

 

NOTIFIQUESE. 
  

La Juez, 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE PALMIRA  

 
En estado No. 47  hoy notifico a las partes el 

auto que antecede (Art.295 del C.G.P.). 

 

Palmira, 14 de marzo de 2023 

 

La secretaria 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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